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Conocer cómo se implantó el 
franquismo después de la Gue-
rra Civil es una tarea compleja, 

como se muestra en el poliédrico 
dosier al que dedicamos este nú-
mero. El mito de la Nueva España, 
como discurso fascistizado y totalita-
rio, fue una parte de la realidad del 
nuevo régimen. En cierto modo, ese 
mito fue el proyecto de una España 
que pudo ser pero que se fue diluyen-
do a medida que el franquismo se 
metamorfoseaba, mientras superaba 
las crisis una tras otra. En el lustro 
que siguió al final de la guerra, si 
algo caracterizó al nuevo régimen fue 
la expectación, hasta el punto que 
para referirnos a esos años podría-
mos hablar de prefranquismo. Quizás 
estaba en lo cierto Demetrio Car-
celler, ministro de Industria entre 
1940 y 1945, cuando años más tarde 
definió al general Franco como “un 
teniente al que todos hemos ayudado 
a construir”. 

Como ha 
señalado Álvaro 
Soto, el fran-
quismo fue, en 
primer lugar, un 
régimen político 
totalitario basado 
en la retórica de 
la propaganda. 
En esos años, la 
Dictadura militar 
buscó imponer la 
obligación de que 
todos los españo-
les se adhirieran 
al nuevo orden 
político. Se dio 
por finiquitado el 
Estado de derecho 
—democrático, 
social y republica-
no— y se impuso 
un Estado con 
derecho —sin 
división de pode-

res, antidemocrático y arbitrario en 
su aplicación—, en el que el Jefe del 
Estado solo tenía que responder “ante 
Dios y ante la Historia”, tal y como 
decían los Estatutos de FET y de las JONS.

Uno de los factores perdurables 
sobre los que se ancló el nuevo Estado 
fue la confesionalidad. Según el be-
nedictino Hilari Raguer, este “nacio-
nalcatolicismo español consiste en 
que todo buen español ha de ser cató-
lico, apostólico y romano y, recípro-
camente, todo católico español ha de 
ser buen español, pero identificando 
el españolismo con el franquismo”. 
Lo más sorprendente de esta defini-
ción es el origen y la vigencia actual 
que muchos ciudadanos aún otorgan 
a este binomio, es decir, existe una 
mentalidad antifranquista que, 
paradójicamente, bebe de las fuentes 
de una propaganda franquista que 
hizo suyo al nacionalismo español 
anterior, fuese republicano o monár-

quico. Es esa (ignorante) fascinación 
por el adanismo franquista la que 
aún pervive después de muerto el 
dictador.

En ocasiones todo es mucho más 
sencillo. Durante muchos años, la 
genealogía del término nacionalcato-
licismo se ha atribuido a los ideólogos 
del falangismo católico y a las digni-
dades eclesiásticas que apoyaron al 
bando sublevado. Sin embargo, fue 
José María González Ruiz (1916-2005) 
quien lo inventó en el transcurso de 
una entrevista que le estaba haciendo 
un periodista francés a fines de los 
cincuenta. Este canónigo andaluz, 
conocido por su compromiso con la 
justicia social y por su buen humor 
y fina ironía, jugó con dos palabras 
(el nacionalsindicalismo español y el 
nacionalsocialismo alemán) y de esa 
ingeniosa combinación surgió un tér-
mino al que, posteriormente, los his-
toriadores han dotado de contenido 
histórico ante la imperiosa necesidad 
de clasificar el camaleónico discurso 
franquista. 

Pero ni el nacionalismo español 
comenzó en 1936, ni todo el catolicis-
mo se sumó a los sublevados, ni el 
nacionalcatolicismo fue un discurso 
preconcebido por la propaganda fran-
quista. Ni siquiera la vida cotidiana 
de los españoles estuvo absolutamen-
te adocenada por la represión moral y 
política aplicada cada día por el Régi-
men con la complicidad disciplinante 
de la Iglesia. En resumen, España no 
nació con Franco ni los españoles fue-
ron franquistas por fatalismo históri-
co. La Dictadura existió, y antes que 
calificarla con sus propios discursos, 
hay que estudiarla y conocerla. Ese el 
reto del historiador, el resto no es co-
nocimiento histórico, es palabrería.

La larga sombra 
del franquismo
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Dosier: 1 de abril de 1939. La guerra ha terminado
El 1 de abril de 1939 acabó oficialmente la Guerra Civil. Andalucía había estado dividida durante meses 
en una parte occidental, en la que el golpe del 18 de julio de 1936 había triunfado o había ido contro-
lando territorio a partir del foco sevillano; y una zona oriental, republicana hasta prácticamente el final. 
Finalizada la guerra, se imponía una nueva situación en todos los órdenes relativamente desigual por la 
trayectoria de las distintas provincias. Muchas familias vivieron el dolor del asesinato de los suyos: más 
de 8.000 por los republicanos, más de 50.000 por los franquistas, 500 personas muertas en las prisio-
nes en la posguerra y 1.255 desaparecidos. Junto a las políticas de reedificación de viviendas, edificios 
e infraestructuras destruidas por la guerra, se produjo una reconstrucción política y simbólica que sirvió 
de armazón ideológico del Nuevo Estado. Coordinado por la profesora de Historia Contemporánea de 
la Universidad de Málaga, Encarnación Barranquero Texeira, este dosier ofrece un recorrido por nuevas 
investigaciones sobre los años negros de la posguerra abordando temas como la reconstrucción, el 
racionamiento, la sociología de los vencedores, la articulación del franquismo, las cifras de la represión, 
la resistencia, el exilio y la vida cotidiana.
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Cuando el famoso escritor romano Apuleyo de Madaura censura-
ba el lujo con el que se construían las villas del campo, no podía 
imaginar la magnificencia que iban a alcanzar siglos más tarde. 
La villa de Salar (Granada), recientemente excavada, es un exce-
lente ejemplo de esta suntuosidad.
Julio Miguel Román Punzón

Los pasos de Miguel Redondo	 46
Este onubense del siglo XVI se sintió llamado a probarse a sí mis-
mo haciendo el viaje de las Indias y asentándose en la capital 
del virreinato del Perú. Desde Lima comerció al por mayor por 
diversos puntos de la costa pacífica. Al final de su vida anheló 
regresar a su tierra natal. 
Manuel José de Lara Ródenas

Guerra en el Reino de Chile 	 50
Cuando los españoles iniciaron la conquista del territorio del 
actual Chile en el año 1540 no imaginaron la continuada resis-
tencia que iban a encontrar. Se entabló una guerra, casi intermi-
nable, con los araucanos (mapuches), dominada por la extrema 
crueldad y fiereza. 
Carlos A. Font Gavira
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Una reclusa es premiada en la exposición
de trabajos organizada en la prisión
provincial de Sevilla con ocasión de la
festividad de la Virgen de las Mercedes,
patrona de los reclusos y del Cuerpo de
Prisiones. 24 de septiembre de 1942. 
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El barón de la Bruère	 54
El gaditano José de Lacroix, barón de la Bruère, es uno de los 
editores más peculiares y productivos del periodismo de finales 
del XVIII y principios del XIX. Pionero en su género, fundó varias 
cabeceras en distintas provincias, en una época en la que los 
españoles pasaron de súbditos a ciudadanos. 
María Román López

Fotógrafos contra bandoleros	 58
En la Córdoba de 1870, un grave problema de seguridad pública 
protagonizado por el bandolerismo llevó a un visionario goberna-
dor, Julián Zugasti y Sáez, a imponer el uso del retrato fotográfico 
como arma legal para acabar con la impunidad de estos popula-
res delincuentes. 
Antonio Jesús González Pérez

Corromper el voto (1910-1916)	 64
A principios del siglo pasado, la política se encontraba sumida 
en un sistema bipartidista en el que los dos grandes partidos 
(Liberal y Conservador) se alternaban en el poder. Para ello, se 
valieron de un entramado político clientelar caracterizado por el 
fraude y la corrupción. 
Ricardo Soler Villegas
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1 de abril de 1939
La guerra ha terminado

El 1 de abril de 1939 acabó la Guerra 
Civil oficialmente, pero con este 
final no llegó la paz sino la más fé-

rrea imposición de los vencedores sobre los 
vencidos. Este momento señalaba el prin-
cipio de un largo camino, el de una dicta-
dura que duró hasta finales de 1975 con la 
muerte de Franco. Hoy, a ochenta años de 
aquella fecha, es necesario recordar las cir-
cunstancias que habían resultado de una 
guerra provocada tras el golpe de Estado 
del 18 de julio de 1936 contra la República, 
y que marcaron el comienzo de una situa-
ción caracterizada por la miseria, la explo-
tación y la represión.

Durante la guerra, Andalucía había 
estado dividida entre una parte occiden-
tal, donde el golpe del 18 de julio había 

triunfado —a partir de ahí, habían ido 
controlando territorios desde el foco sevi-
llano y los pueblos ocupados de Cádiz—; 
y la otra parte, en territorio republicano 
hasta prácticamente el final. Así, finali-
zada la guerra, en lo que hoy es nuestra 
comunidad, se podía percibir una gran 
diferencia entre las localidades, debida a 
su desigual trayectoria política y de vio-
lencia. La sangre derramada, los dramas 
humanos, las familias divididas y otras 
secuelas traumatizaron profundamente a 
una población mayoritariamente derrota-
da. Así, la destrucción material y, sobre 
todo, las pérdidas humanas tiñeron de 
luto los vestidos de miles de mujeres y el 
ánimo de todos. A partir de entonces se 
imponía sobrevivir.

Muchas familias vivieron el dolor del 
asesinato de los suyos: 8.143 en la zona 
republicana, 50.093 por los franquistas, 
500 personas muertas en las prisiones en 
la posguerra y 1.255 desaparecidos, cuyo 
paradero aún se desconoce. Miles de ma-
dres y padres escribían a los gobernadores 
civiles si tenían noticias de los que habían 
huido, generalmente internados en cam-
pos de concentración franceses, con ava-
les varios —de los curas, los patronos o los 
jefes falangistas de las localidades— con 
el fin de que la Cruz Roja los repatriara; 
mientras otros con trayectorias políticas y 
sindicales no quisieron volver y vivieron el 
drama de la Segunda Guerra Mundial o el 
exilio, que se calcula que afectó a 40.000-
50.000 andaluces y andaluzas.

COORDINADO POR: ENCARNACIÓN BARRANQUERO TEXEIRA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
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En agosto de 1939, el Servicio Nacional 
de Regiones Devastadas y Reparaciones, or-
ganismo creado el 31 de enero de 1938, pasó 
a llamarse Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones (DGRDR), de-
pendiente de Gobernación. Esta, junto a la 
Dirección General de Arquitectura, se res-
ponsabilizó de la reconstrucción material. 
Bajo su tutela quedaban áreas con una des-
trucción superior al 75%, cuyas localidades 
eran “adoptadas por el Caudillo”, quien tras 
las actuaciones las “entregaba” reparadas 
en medio de sonoras campañas —desde 1943 
también en NO-DO—. En Andalucía, la ma-
yoría de los pueblos donde actuó la DGRDR 
habían estado cerca de los frentes, sobre 
todo en las provincias de Córdoba y Jaén. Al-
gunos ejemplos fueron: Órjiva y Pitres, en 

Granada; Andújar y su santuario de la Vir-
gen de la Cabeza, Lopera, Porcuna, Martos, 
Alcalá la Real, Arjona, Linares, Marmolejo, 
Higuera y Santiago de Calatrava, en Jaén; 
Los Blázquez, Valdesequillo, Espejo, Ada-
muz, Hinojosa de Belalcázar, Alcaracejos, 
Valenzuela o Villanueva del Duque, en Cór-
doba. En todos los casos, al final se hicieron 
obras más limitadas de las que, en un prin-
cipio, se habían previsto.

Pero hubo, además de la reedificación 
material, unos elementos simbólicos, 
discursivos e interpretativos del bando 
rebelde que formaron parte de la misma 
“reconstrucción” para justificar el aniqui-
lamiento físico de los vencidos, como han 
estudiado Francisco Cobo Romero y Teresa 
María Ortega López. 

Cristian Cerón, conocedor de las ins-
tituciones franquistas, se ha ocupado de 
exponer los principales rasgos de la po-
blación “vencedora” y el nuevo personal 
político. Igualmente, la historiografía se 
ha ocupado no solo de los sectores conside-
rados triunfadores, sino también de una 
parte de la población que fue acomodándo-
se al régimen, que contó con ciertos privi-
legios o vio en esta adaptación una forma 
de supervivencia.

A la población “derrotada”, la conside-
ramos una mayoría porque no solo se li-
mita a los asesinados en los cementerios 
sino también al hambre, que ha estudiado 
Gloria Román. Luis Miguel Sánchez Tos-
tado expone cómo fue la resistencia gue-
rrillera en Andalucía, aunque no fuera la 
única forma de resistencia. Por su parte, la 
imposición de una moral tradicional, deu-
dora de la Iglesia católica, fue una prolon-
gación de la situación política asfixiante. 
Muchas mujeres hubieron de recurrir a la 
prostitución; otras sufrieron las presiones 
sociales si se salían de los estrechos márge-
nes que la “nueva sociedad” establecía para 
ellas. Lucía Prieto valora algunos rasgos de 
la vida cotidiana y la moral impuesta.

Imprescindible es, pues, que las gene-
raciones más jóvenes conozcan parte de 
nuestra historia más reciente y que los 
más mayores recuerden cómo fue Andalu-
cía después de una trágica guerra que nos 
ha afectado incuestionablemente. n

Cartillas de abastecimiento expedidas en
las localidades jiennenses de Iznatoraf
y Chiclana de Segura (1945).
Colección de cupones de racionamiento de
María Navarro Valverde, vecina del
municipio almeriense de Terque (1948). 
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